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1. Es sobre el tema de las facturas, 
cuando yo pido las facturas son del 
primer trimestre, se me entrega en el mes 
de abril-mayo con lo cual ya dejo de poder 
ver facturas porque las siguientes 
facturas entran electrónicamente, 
entonces ya hay orden de que vamos, no 
esta el programa hecho y no se pueden 
ver las facturas, de acuerdo, entonces 
tenemos por poder ver facturas de abril, 
mayo, junio, julio, agosto vamos hasta la 
fecha de hoy. 
 
2. Hemos visto que a salido la 
convocatoria de la línea de ayudas a 
celiacos, en primer lugar es una opinión, 
cuando salen las dos juntas, una opinión 
y también nos lo ha comentado gente que 
en cuanto salen ayudas de celiacos y de 
protección animal, la verdad a lo mejor es 
un detalle pero que si hubieran salido 
separadas mejor porque no tienen nada 
que ver y han salido dentro de la misma 
convocatoria, habiendo gente que si que 
lo ha dicho, pero no es esto lo importante. 
Cuando hemos visto las bases de la 
convocatoria en ayuda a celiacos, 
recordar que el 4 de julio este grupo llevo 
la propuesta a este pleno el 4 de julio. 
Dice que hay 6.000€ fr tope, pero nosotros 
leemos las bases y no entendemos esas 
bases, como va ha funcionar, gente dice 
que presentan facturas, hay gente que ha 
venido esta mañana y no sabe las facturas 
de cuanto las tiene que presentar, si hay 
un tope de 6.000€ con que criterio se va a 
dar la ayuda a cada familia o a cada 
persona, creemos que no lo recogen las 
bases y hay dudas por la gente que va a 
pedir esas ayudas y entonces pediríamos 
desde aquí que por parte de la concejalía 
hiciera un aclaración, si tenemos razón en 
la cuestión en esas bases de ayuda a 
celiacos porque creemos que no están 
claras.  

1. El tema del parking no se a quien dirigirme ¿a quien se les dan 
los mandos? Imagino que a todos los usuarios, imagino que a 
gente del gobierno o responsable. Me llegan noticias que un tal 
Juan tiene mando y abre y entra y sale cuando quiere dos veces se 
le ha visto un tal Juan. 
 
2. Para el concejal de Servicios Sociales y es referente a la 
comisión de desahucios que ya hace meses, bueno que no nos 
consta a nosotros que hayan tenido reuniones o si se han tenido 
sin convocar al resto de partidos políticos, no formamos parte 
pero si que era habitual que nos convocara y ahora no se nos esta 
convocando, me gustaría saber ¿cual fue la fecha de la ultima 
reunión?, ¿el seguimiento a cuantas personas se estaba llevando algún 
tipo de actuación tal y como se determina en la propia comisión? 
 
3. Pregunto ¿si se han cumplido con el resto del acuerdo plenario 
que era instar al gobierno de la Generalitat y al gobierno de 
España? 
 
4. Nos han llegado noticias hoy en el pleno ha salido, lo hemos 
leído del tema de la ampliación del parque natural dels Ports de la 
intención de concejalía de la ampliación dels Ports, hacer dos 
preguntas dado que afecta a nuestro termino ¿a este 
Ayuntamiento se le ha hecho entrega del algún documento de la 
propuesta de la Consellería? En el caso de que este Ayuntamiento 
tenga el documento de la propuesta de la Conselleria ¿este 
Ayuntamiento a hecho algún tipo de alegación a este documento la 
ampliación dels Ports? Es que desconocemos por completo como 
esta el tema, o sea, lo que podemos conocer es por prensa y 
evidentemente en este grupo la credibilidad a la prensa la justa, tal 
vez si tuviéramos la información que toca no nos tocaría ni 
preguntar. 
 
5. Ayer fue el traslado de la madre de Dios que se fue hasta 3 días 
aquí en Riba-roja, habrá gente que no le interesará, hay 
muchísimas a las que sí, pero la cuestión es que ayer a la salida de 
la iglesia me dijeron que el reloj de la iglesia hace mas de un mes 
que no toca las horas, el Ayuntamiento siempre se a hecho cargo 
de la reparación del reloj de la iglesia igual que la luz de la sala u 
tal, entonces queremos preguntarle si ¿se van a hacer cargo de la 
reparación de la iglesia? Y decirles que desde este gripo le pedimos 
que se hagan cargo. 
 
6. En la bolsa de monitores de educación infantil, habla de las 
funciones, también a llevado un poco de controversia y si que 
también a habido mucha gente que ha comentado si conocíamos, 
a ver en las funciones dice que de monitor o técnico auxiliar de 
educación infantil o asistente infantil en las escuelas infantiles, el 
puesto es de monitor, la bolsa es de monitor pero las funciones de 
auxiliar técnico infantil y de monitor son las mismas, entonces 
como el examen si que va supuesto práctico de funciones ¿me 
puede decir el concejal si las funciones son de monitor o de técnico 
auxiliar de educación infantil? 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

1. Ayer domingo 1 de octubre se celebro 
el referéndum de autodeterminación en 
Cataluña mas haya de lo que cada uno 
piense lo que habría votado cualquier 
persona de bien convendría en calificar 
las imágenes que nos llegaban de la 
jornada como en terrorismo de estado de 
estado, cargas policiales desmedidas por 
parte de la guardia civil y la policía 
nacional contra una población armada 
con papeletas y claveles. Felicitamos a la 
población civil de Cataluña por su 
comportamiento cívico y pacifico 
defendiendo los derechos y libertades 
inherentes a la condición humana, 
conociendo el balance de heridos que ya 
pasa de 850 con 2 heridos graves, 
rogamos que los miembros de este pleno 
tengan a bien condenar la violencia 
policial contra la población civil catalana y 
hacer una llamada a la negociación entre 
el gobierno de España y la Generalitat de 
Cataluña con la intermediación de 
organismos internacionales que puedan 
garantizar la salvaguarda de los derechos 
fundamentales del pueblo catalán y ajada 
de cargos judiciales a efectos al partido 
de gobierno del Estado y reprobado por 
las cortes generales 

 

 
 
 
 
 
 
 

1. Vuelvo  hacer el mismo ruego que hice 
en el pleno pasado continua 
automáticamente traduciendo el orden del 
día siguiente como ”l’ordre de l’endema” 
es una vergüenza y Compromis por 
“comprimis” no se si vale la pena traducir 
eso ¿vale la pena hacer traducciones 
automáticas? 
 
2. es relativo a los excrementos de los 
perros, siguen habiendo un montón, se 
han quejado concretamente de la plaza, 
de la Calle Calvario pero continuamente la 
normativa que se puso se esta 
incumpliendo. Y por otro lado nos piden 
que a ver si es posible pegatinas como 
esta que tenemos aquí en el Ayuntamiento 
fuera se puedan poner en otros sitios. 

1. En el pleno pasado pasamos unas preguntas por escrito, 8 
preguntas en concreto y por lo visto por un problema de horas no 
entro en el pleno para ser contestado en el mismo pleno, esas 
preguntas que se leyeron no nos han sido contestadas ninguna de 
ellas, o sea, nosotros hemos entregado 8 preguntas al pleno y 
ustedes no han contestado a ninguna de ellas, primero con la 
excusita de las horas porque no cumplía el plazo legal de 48 horas 
no se que tipo tenia que ser, no eran horas legales horas hábiles, 
primero con la excusa esa que no eran horas hábiles y ahora ¿Qué 
habrá pasado 680.000 horas hábiles desde el mes pasado? La 
pregunta es ¿Por qué no nos han contestado las preguntas? Y si nos 
van a contestar. 
  
2. Pedimos por escrito con las 48 horas de antelación, número de 
reuniones y fechas de las mismas de órganos colegiados 
supramunicipales, como el Consorcio, la mancomunidad, el resto 
de órganos colegiales que ustedes fueron elegidos, a los que no 
ha asistido el representante nombrado por el Ayuntamiento ¿Cuál 
ha sido el motivo de la ausencia? 
 



 

 

 
 

3. ¿Que entienden ustedes por dar cuenta en el pleno? Si dar 
cuenta en el pleno simplemente es decir dar cuenta  en el pleno 
pero no contestar a nada de que se pregunte, ¿eso es dar cuenta en 
el pleno? 
 
4. Quisiéramos saber si en el plan de movilidad se ha contemplado 
el acceso al puente nuevo que cruz el Barranco de las Monjas 
porque tanto las calles que bajan hacia el puente hay unos 
desniveles muy grandes, las sillas de ruedas no pueden pasar por 
ahí y los carros de los niños tampoco y ahí que tener en cuenta 
que en el otro lado esta el colegio u hay muchas madres que 
cruzarían por ahí y tienen que irse a la pasarela porque no pueden 
bajar para coger el puente. ¿Quisiéramos saber si esta contemplado 
en el plan que se está haciendo? y si no que se contemple 

 
 
 
 


